
Guayaquil, 25 de marzo del 2019 

INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA PORTEC S.A. 

En cumplimiento de mi funeron de Comisario Principal doy cumplieniento a to que me ordena la 
Ley de Compañas y el Reglamento que establecen los requisitos que deben contener el informe 
de los conmsarios de la compañila, según resolucion NO 92 1 4 3 0014 publicado en el Registro 
Oficial NO 44 de 13 de octubre de 1992, correspondiente al ejercic1o economico del año 2018 

2) En mu opimon los admnstradores de la Compañsa han dado cumplumiento a las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, según lo establecido en los estatutos sociales de 
ella e melusive se ha dado cumplumiento a todas las resolucrones de la Junta General de 
Aceromustas 

b) Las cifras presentadas en los Estados Fmancieros son iguales a las del Libro Mayor y 
libros Auxdliares de Contabilidad, las mismas que se encuentran registradas de 
conformidad con los principros de contabilidad generalmente aceptados 

e) He dado cumplimiento a la disposición del Art 321 de la Ley de compañías, 
pracipalmente en la revision de los balances de comprobación mensuales, control 
ntemo y libros de contabilidad 

d) La compañía mantiene una estructura de organización delmeada en departamentos y 
secciones, con designaciones precrsas para el buen desempeño de las funciones del 
personal 

$) Los controles admmustrativos y contables son revisados periodicamente por la 
admnistracion para tomar acción respectiva, 

1D) En mu opimon los estados financieros de le compañía son reales, presentan 
razonablemente la situacion financiera de PORTEC SA y han sido elaborados de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Informacion Financiera para Pymes 
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